Murcia a 16 de noviembre de 2011

A/A De la Consejera de Sanidad de la Región de >Murcia, Dña. Mª Angeles Palacios y del Gerente del Servicio Murciano de Salud, Don José Antonio Alarcón:

Como saben, estamos inmersos en un modelo sanitario hegemónico y biomédico que sostiene y propugna una sobreutilización de los recursos porque se basa en una sobreexploración de los pacientes, una sobremedicalización y  un  sobretratamiento, lo que genera, como hemos podido comprobar, un tremendo déficit financiero de los sistemas sanitarios y de los gobiernos.
Las enfermeras de Familia Y Comunitaria somos una  garantía de la sostenibilidad de los sistemas sanitarios y tenemos soluciones  a gran parte de esos problemas. Para poder llevarlas a la práctica, necesitamos del apoyo y la valentía de las autoridades sanitarias, de ustedes que ostentan esa autoridad en este momento, que propugnen e impulsen un cambio del modelo sanitario  con una reestructuración y reorganización de los recursos financieros y humanos.
Creemos firmemente que ni la Consejería de Sanidad ni el Servicio Murciano de Salud han sido  capaces de conseguir mejoras en la productividad de su personal y que tienen la responsabilidad, absolutamente inaplazable,  de resolverlo,  porque lo que hoy en día está en juego no es sino la propia supervivencia de la importante institución social que son los servicios públicos de salud de la Región de Murcia. Por tanto, es absolutamente necesario mejorar la productividad aplicando de manera diferente los recursos humanos así como los financieros:
Allí donde sea posible, es necesario dar al staff la oportunidad de trabajar sistemáticamente al nivel de sus conocimientos y capacidades. Ello no tiene nada que ver con socavar o devaluar las competencias y juicios de los clínicos, sino con garantizar que la asistencia indicada está siendo prestada por la persona indicada, en posesión de los conocimientos indicados (...)  Si el Servicio Nacional de Salud quiere obtener mejoras de la escala necesaria en la productividad, tendrá que cambiar radicalmente la combinación de competencias asistenciales dentro de los equipos.
(Innovations in the health care workforce needed to deliver productivity improvements de Anna Dixon disponible en http://www.kingsfund.org.uk/blog/health_innovations.html).

También creemos que tienen la responsabilidad de haber desviado la mayoría de estos  recursos hacia el hospital, instaurando un modelo hospitalocentrista, alejado de las necesidades reales de salud de la población, más cercanas a la prevención y promoción de estilos de vida saludable, que a la medicalización de sus vidas, con un consiguiente aumento desproporcionado del gasto.


Sentadas estas premisas, las Enfermeras de Familia y Comunitaria de la Región de Murcia, les exponemos las propuestas y exigencias que tanto la Consejería como el SMS deberían  poner en marcha para conseguir una sanidad pública sostenible y de calidad:

1.- Apostar por la Atención Primaria de salud, desarrollando políticas sanitarias que fomenten el autocuidado y la autonomía de las personas. El eje del sistema es el usuario en torno al cual debe girar toda la atención sanitaria. Desmontar el modelo hospitalocentrista .
2.- Asignar población a cada enfermera y que nuestro nombre aparezca en la tarjeta sanitaria, lo que ya venía establecido en el Plan de Salud 2007-2010 y que, a día de hoy, sigue sin cumplirse. De esta manera, la Enfermería será también la puerta de entrada al sistema sanitario de primer nivel,  la Atención Primaria y se evitarán demoras en la asistencia, facilitará el acceso de la población a su profesional de enfermería, disminuirán las demandas y consultas a otros profesionales que no les corresponden.
3.- Desarrollar plenamente la Especialidad de Enfermería Familia y Comunitaria como medida para garantizar una mayor calidad de la atención enfermera. La Especialidad es un aval de la seguridad de las personas y permite una atención personalizada, integral, integrada y continuada acorde con los más elevados estándares de excelencia en el cuidado de las y los ciudadanos.
4.-Hacer del médico un recurso de la enfermería y no al revés. Las Enfermeras de Familia y Comunitaria estamos capacitadas para realizar el seguimiento y control de las personas con enfermedades crónicas tanto en el centro de salud como en el domicilio, para  atender las urgencias…  y para decidir  en qué momento estas  personas necesitan atención médica.
"Necesitamos avances diagnósticos y terapéuticos que permitan a las enfermeras facultativas [nurse practitioners] tratar enfermedades que solían requerir asistencia médica y a los médicos de atención primaria tratar problemas de salud que solían requerir de un médico especialista".
(Innovations in the health care workforce needed to deliver productivity improvements de Anna Dixon disponible en http://www.kingsfund.org.uk/blog/health_innovations.html
Necesitamos políticos valientes y con visión de futuro que apuesten por estos cambios y por mejorar la calidad y sostenibilidad de la sanidad pública.
No es entendible que un modelo sanitario en crisis, se  siga infrautilizando e infracontratando  a las enfermeras, cuando está demostrado que, como sucede en otros países como EEUU, a mayor número de enfermeras, menor número de ingresos hospitalarios, con el consiguiente ahorro económico,  y mayor nivel de salud de su población. Sin embargo Murcia ostenta  el triste privilegio de ser la región de Europa con menor ratio de enfermeras por cada cien mil habitantes. En Murcia hay unas 300 y en Europa 800.  No ocurre lo mismo con la ratio de médicos, que es una de las mayores.
5.- Instaurar la prescripción enfermera para garantizar actuaciones finalistas. La evidencia científica demuestra que, en aquellos países en los que la prescripción enfermera es una realidad, se ha producido una disminución del gasto farmacéutico y la satisfacción de la población ha aumentado.
6.- Modificar el artículo del Real Decreto de ordenación de los centros de salud en el que se especifica que los jefes de los mismos solo podrán ser  médicos. Consideramos que la palabra jefe es inadecuada y que el “jefe”  debe ser, en todo caso, aquel profesional que esté mejor preparado y cuente con las cualidades necesarias para ser un buen gestor, dinamizador, líder, etc, independientemente de su titulación académica.
No entendemos que se quiera instaurar una jerarquía  vertical en los centros de salud, cuando esto está totalmente superado. En los centros de salud, en la Atención Primaria, se trabaja en equipo, con jerarquía horizontal, con funciones interdependientes, con toma de decisiones por consenso. 
7.-  Reivindicamos apoyo institucional para el fortalecimiento de las estructuras directivas de Enfermería. Es inaceptable que las y los profesionales de enfermería de Primaria dejemos de estar en puestos directivos, como garantes de la calidad de los servicios enfermeros y con competencias plenas en planificación, desarrollo y evaluación de los recursos necesarios para la adecuada prestación de los cuidados que la ciudadanía necesita.
Esto ha ocurrido en el Área VII, donde, de forma deliberada, las enfermeras de Atención Primaria, hemos sido apartadas de los puestos de gestión y de toma de decisiones. Es inaceptable que existan desigualdades en los órganos directivos de las distintas Áreas de salud de la región y ustedes son responsable de que esta situación se mantenga o no. 
8.-. Reclamamos que las personas que ostenten los cargos de gestores y asesores sean elegidos por su trayectoria profesional y la evidencia de sus conocimientos y capacidades para el desempeño del cargo y no solo por ser militante y/o simpatizante del partido político en el poder, y que sean representativos de todos los profesionales sanitarios.

Como nos recuerda, el sociólogo Juan Hernández  Yáñez, el problema básico con el que nos enfrentamos las Enfermeras de Familia Y Comunitaria de la Región de Murcia a diario, no es interno, un mero asunto de organizaciones, estructuras, reglamentos y personas: el problema básico es de carácter político. Existe un poderoso  -y totalmente legítimo-  lobby médico muy eficaz en mantener un status quo que le favorece.
Pero lo que no nos parece  legítimo es que este lobby médico de poder esté alimentado, mantenido y nutrido por las autoridades políticas y sanitarias de la región, por ustedes mismos, que se reúnen con ellos y firman acuerdos (Mesa de la Sanidad, Consejo de las Profesiones Médicas, Sindicato Médico)  que van a tener consecuencias para todos los demás agentes que formamos la sanidad pública, a saber, el resto de profesionales y, especialmente, la población.
Las Enfermeras de Familia y Comunitaria de la Región de Murcia estamos dispuestas a liderar e impulsar todos estos cambios, cambios que son absolutamente necesarios para  mantener una sanidad pública de calidad. Pero les  instamos a  ustedes, máxima autoridad sanitaria en estos momentos, a que los pongan en marcha, a pesar de las presiones de los “lobos” (médicos, empresas farmacéuticas, etc) y a favor  de la salud de la población. 
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